
Gastos de personal: 600,00 € 60.000,00 € 2.000,00 € 2.000,00 € 64.600,00 €

TOTAL: 600,00 euros. 99.000,00 € 2.600,00 € 2.000,00 € 104.200,00 €

 

TOTAL: 104.200,00 euros.

La Ciudad Autónoma de Melilla sólo financiará 15.000,00 euros destinados íntegramente a la compra de
equipaciones de competición cuyo desglose se detalla a continuación:

 
DESGLOSE ECONÓMICO ESTIMADO

CONCEPTO CANTIDAD PRECIO UNITARIO € IMPORTE €

Camiseta de fútbol
FIRST KIPSTA
personalizada

500 13,99 6.995,00

Pantalón corto
VIRALTO Club Junior

500 8,99 4.495,00

Medias de fútbol
ESSENTIEL

500 2,99 1.495,00

Personalización
(escudos, dorsales,

serigrafía)
500 4,03 2.015,00

TOTAL PRESUPUESTO 15.000,00 €

 
DESGLOSE DE TALLAS ESTIMADAS DE EQUIPACIONES DE COMPETICIÓN

TALLA UNIDADES PREVISTAS

8 8

10 70

12 138

14 146

XS 44

S 72

M 22

TOTAL EQUIPACIONES 500

 

La Ciudad Autónoma de Melilla sólo financiará 15.000,00 euros.

La distribución anterior es estimativa y si un apartado requiriere una mayor aportación se atenderá
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización por la Consejería de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad.

Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la presente anualidad, parte de las actuaciones objeto
de la subvención se han podido haber realizado ya, por lo que el pago a realizar tras el acuerdo tendrá un
doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo,
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.

Aportar con el carácter de subvención a justificar a la firma del presente convenio, la cantidad de 15.000,00
euros para financiar gastos propios de la ejecución del Convenio, que se abonará con cargo a la aplicación
presupuestaria 03/23103/48000, RC nº 12026000006805 de 11 de febrero de 2026.
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